
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, foftalece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO : 333121 -20221 JL.I

1) Exitus Credit S. A. P. L de C. V. SOFOM E. N. R.

2) Mout Soluciones S. C. de R. L. de C. V.

3) Avanza Gestoría y Proyectos S. A. de C. V.

4) Abem Servicios y Soluciones Empresariales S. A. de C. V,

5) lnstituto Mexicano del Seguro Social (tercero interesado)

En el expediente número 333121-20221JL-1, relativo al Juicio Ordinario en Materia Laboral, promovido por el

ciudadano Raúl Enrique Almeyda Gollí en contra de 1) Exitus Credit S.A.P.l. de C.V. SOFOM E.N.R., 2) Mout

Soluciones S.C. de R.L. de C.V., 3) Avanza Gestoria y Proyectos S.A. de C.V. y 4) Abem Servicios y Soluciones

Empresariales S.A. de C.V.; con fecha Eg_fC@j!-ú9.2.Q, en el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado,

Sede Campeche, se dictó un proveído, al tenor literal siguiente:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 09 de

febrero de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente, y; 2) con el escrito de fecha 23 de junio de 2025,

suscrito por la Licda. ltzel Guadalupe Cervera Salazar, apoderada jurídica de la parte actora, mediante el cual da cumplimiento

a lo requerido en auto de fecha 1 9 de junio de 2025. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se recepciona escr¡to.

En atención a lo manifestado por Ia parte actora en su escrito de cuenta, respecto a que solicita que las cosas se mantengan

en el estado en que se encuentran hasta la resolución del juicio de amparo, esta Autoridad Laboral se reseNa de ejecutar la

sentencia de fecha 03 de septiemb¡e de 2024 hasta en tanto el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito resuelva el

juicio de amparo dieclo 189712024.

SEGUNDO: Acumulación.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrense a este

expediente la documentación descrita en el apartado de vistos del presente proveído, para que obren conforme a Derecho

corresponda.

TERCERO: Notificaciones.

De conformidad con el artículo 739 Ter, fracción lll y lV de la Ley Federal del Trabajo, se comisiona alActuario y/o Notificador

de la Adscripción a fin de que notifique el presente proveido, a las partes siguientes:

Raul Enrique Almeyda Colli (parte actora)

INFONAVIT (tercero interesado)
Buzón electrónico

Exitus Cred¡t S.A.P.|. de C.V. SOFOM E.N.R., Mout Soluciones S.C. de R.L. C.V.,

Avanza y Gestoría y Proyectos S.A. de C.V., Abem Servicios y Soluciones

Empresariales S.A. de C.V. (parte demandada)

IMSS (tercero interesado)

Boletín o estrados

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción lnterino del

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47 , de la Ley I Poder Judicial

del Estado de Campeche v¡gente, para los efectos legales a que - DOY FE.

San Francisco de Campeche, 0 de febrero del

Líc. Jorge I
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